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DE LA PROVINCIA DE MAJDRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que iiayan de n¡-
sertar^tí en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
jlGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirán á los Edito: os de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de \ 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO BE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . ai mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
ñor un alio.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con i n c l u s i ó n del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número' suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORI \L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad 
OH su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

D I S T R I T O DE C H I N C H Ó N . 

Sección prirn era.—C/i inchon. 
Señores electores que han lomado parte el dia 

U de octubre de 1863 en la votación do Dipu
tados á Cortes. 
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Eusebio Montero, Chinchón. 
José Alvares (le Miranda, id. 
Andrés Armendariz, id. 
Antonio Carrasco id. 
Masencio Orliz de Zarate, id. 
Castor Tutiégano, id. 
Pe ro Terceno, id. 
Calislo Sagastcme, id. 
José Caz, id. 
•Antonio Bolo, Colmenar de 

Oreia. 
Justo Cartero, id. 
Pedro Castellanos, id. 
Francisco Sánchez García, id. 
Francisco García Roto, id . 
Rafael Kuiz, id. 
Bruno Pérez, id. 
Victoriano García, id. 
Francisco de Pablos, id. 
Victoriano Fernandez Rojas, 

idem. 
Julián Torresano, id. 
José Rodríguez Monge, id. 
Severo Ayüso», id. 

.José Bolo, id. 
Fabriciano Beneto, id. 
Tamas Garcia Pczoca, id. 
Tomás Castellanos, id. 
Manuel Algovia, id. 
Saturio Gózalo, id. 
Pedro Moral, id. 
José Gafóla Masanda, id. 
Maleo Giménez, id. 
Domingo Moral, id. 

53 
34 
55 
36 
37 
38 
39 
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42-

Satúrio Fernandez Bale, id. 
Gerónimo Garcia, id. 
Félix Lazareno, id. 
Pablo Comez, id. 
Juan de Dios Segura, id. 
Juan Antonio Beneto, id. 
Félix Freiré, id. 
Tomás Juan y Seva-, id. 
Joaquín Riquelme, id. 
José Recaré, id. 

Resumen de votos. 

Sr. Vizconde del Pontón. . . 
Sr. Vizconde de la Manzanern. 

52 
10 

42 Total 

Chinchón i i de octubre de 1 8 6 5 . — 
El Presidente, Víctor Mareitllach.—El 
Secretario escrutador, Joaquín Riquel
me—El Secretario escrutador, Félix Frei
ré .—El Secretario escrutador, Tomás 
Juan y Seva—El Secretario escrutador, 
José Recaré. 

Sección segunda.—Arganda. 

Señores electores quo lian tomado parte el dia 11 
de octubre de 18G3 en la votación de Diputa
dos á Corles. 

1 D. Pió Baltasar de Avala. 
2 Francisco Muñoz. 
3 Julián Sánchez. 
4 José Hidalgo Tablada. 
5 Ramón de Soto. 
6 Cándido Salcedo. 
7 José Salcedo. 
8 Pablo Fominaya Sánchez 
9 Pedro Antonio Milano. 

10 Benito Milano. 
11 Ramón Riaza. 
12 Ramón Milano. 
15 Gregorio Bédia. 
14 Vicente del Pozo. 
15 Leonardo Fominaya. 
16 Manuel Sánchez Lciba. 
17 Isidro López. 
18 Deogracias Milano. 
19 Isidoro García Redia. 
20 José (iarcía Riaza. 
21 Antonio Ballesteros. 
22 Ángel Madrid. 
25 Rulino Garcia. 
24 Pedro Pablo Fernandez. 
25 Ramón Sancho. 
26 Joaquín Asenjo. 
27 Máximo Sancho. 
28 Sergio Daganzo. 
29 Genaro Martínez. 
50 Juan Barbero. 
51 Marcelino Gallego. 
52 Saturio Briceno. 
55. Justo Sánchez. 
34 Frutos Barbero. 
55 Basilio Sánchez. 
56 José Barbero. 
37 Viclor Pérez. 

* 
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Atanasio Valcazar. 
Manuel Looez. 
Juan García. 
Quintín del Pozo. 
Escolástico Clemente. 
Florencio García Gallego. 
Gregorio Redondo. 
Lorenzo Bachiller. 
Ignacio Redondo. 
Ángel Corpa. 
Estanislao Salcedo. 
Eulogio Marlinez. 
Ramón Nicolás. 
Carlos López. 
Cándido Daganzo. 
Galo Sánchez. 
Mariano del Castillo. 
Regino Sánchez Brabo. 
Ignacio Sánchez Trillo. 
Félix Pérez. 
Pedro Salcedo Cediel. 
Francisco Sánchez Medél. 
Alejandro «Salcedo y Salcedo. 
Julián Zurita. 
Ildefonso Cabana. 
Diego Garcia. 
Gregorio Díaz Fernandez. 
Juan Ramos. 
Tomás Martínez. 
Manuel García. 
Vilorjc Rodríguez, 
Anastasio López. 
Ventura González. • 
Blas Yillalvilla. . 
Bibiano Padrino. 
Francisco Escribano. 
Cipriano Vázquez. 
Cesáreo Gutiérrez. 
Policarpo Cuevas. 
José Carrasco. 
Santiago Gonzalaz. 
Modesto García Nieto. 
José González. 
Nicomedes del Pozo. 
Esteban Km/.. 
Mariano Díaz. 
Germán de Cuevas. 
Tomás Díaz Rubio. 
Gregorio Sánchez de las Peñas. 
Tomás Corpa. 
Mariano Galiole. 
Aquilino Casado. 
Máximo Serrano. 
Agustín Hernández. 
Paulino Sánchez. 
Francisco Sánchez Soria. 
Ventura Pommaya. 
Isidoro Castillo. 
Francisco Salcedo Kuiz. 
Tomás Sánchez y Sánchez. 
Zacarías Diaz. 
Antonio García Gutiérrez. 
Mariano Riaza. 
Joaquín Moreno Martin. 
Juan Milano. 
Lorenzo Valles. 

104 Melchor Riaza, 
105 Tomás Sanz. 
106 Marcelino Riaza. 
107 Casimiro Riaza. 
108 Pedro García Bedia. 
109 Pablo Riaza Sanz. 
110 Manuel Majolero. 
111 Benito Yepes. 
112 José Palomino. 
115 Antonio Pérez. 
114 Isidoro Sanz. 
115 Victorío Sardinero. 
116 Isidro García Salcedo. 
117 José Riaza Rinconada. 
118 Francisco Moreno Valles. 
119 Antolín Sanz. 
120 Manuel Asenjo. -
121 Camilo Asenjo. 
122 Francisco Riaza Mejorada. 
125 Nicolás García. 
124 Juan Reino. 
125 Julián Urrutía. . 
126 Gregorio Diaz. 
127 Pablo Daganzo. 
128 Hipólito de Hoyos. 
129 José Garcia García. 
150 Santiago Garcia Espadero. 
151 Manuel Cebrian. 
152 José (liaza Sanz. 
155 Antonio Dolres. 
154 José Cebrian. 
155 Juan de Ouesada. 

• 156 Juan José Madrid. 
157 Miguel Bcnavides. 
158 Juan Ramírez Villamasídes. 
159 José Bailé. 
140 Julián García Moreno. 
141 Blas Fernandez. 
142 Diego Yepes. 
145 Manuel Garcia Romero. 
144 Santiago Pelayo. 
145 Manuel A y ala. 
146 Pedro Sanz. 
1 4 7 . Felipe Sánchez Brabo. 
148 l Mariano Sanz. 
149 Juan Antonio Asenjo. 
150 Plácido Yangues. 
151 Luis Riaza. 
152 Manuel Sanz. 
155 Francisco Milano Valles. 
154 Yielorio Riaza. 
loo Evaristo Rinconada. 
156 Blas Mejorada. 
157 José Sanz Espliquero. 
158 Cipriano Rinconada. 
159 Juan Nepoinuceno Calleja. 
160 Melchor Milano 
161 Joaquín Biaza Mejorada. 
162 José Juan Bucero. 

lies amen. 

Han obtenido votos: 
El S e Vizconde de Manzanera. . 106 
El Sr. Vizconde del Pontón. . . 56 

Total. . . . 162 



Los infrascritos Presidíenle y Secre
tarios escrutadores certificamos, que los 
sugetos comprendidos en la lista que an 
tecede, son los mismos que han tomado 
parte en la votación .del dia de la fecha 
siendo todos electores según las listas 
que se tienen de manifiesto. 

Arganda 11 de octubre de 1865.—El 
Pres idente , ' Juan José Madrid.—El Se 
cretario escrutador, Juan Rodríguez Vi-
llamalide.—El Secretario escrutador, 
Miguel Benavides.—Él Secretario escru
tador, Juan Nepomuceno Calleja. —El 
Secretario escrutador, Juan de Quesada. 

Sección tercera—Villarejo de Sálvanos. 

Señores electores que han tomado parte el dia i i 
de octubre de 1803 en la votación de Dipu
tados á Cortes. 

1 I). Gabino Gutiérrez, Villarejo. 
2 Norberlo Gutiérrez, Carabafia. 
3 Manuel Sánchez Carralero, 

Fuentiduefta. 
4 ToribioMorala, Carabafia. 
o José Plaza, Fuentiduefta. 
6 Mariano Mora, id. 
7 Nicolás Oliva, id. 
8 Nicolás Plaza, id. 
9 Ensebio Sánchez Algaba, id, 

10 Modesto Sánchez, Carabafta. 
H Raimundo Alcázar, Yillarejo. 
12 Manuel Marlinez, Valdaracete. 
15 José Diaz, Yillarejo. 
14 Silverio Plaza, Fuentiduefta. 
15 Hermenegildo García Filia, Vi

llarejo; 
16 Félix Sánchez Patrón, Fuenti

duefta. 
17 Blas Domínguez, id. 
18 Ignacio Olivas, id. 
19 Nicasio Martínez Brea, Vatda-

racete. 
20 Francisco Gualda, Carabafta. 
21 Nicolás Sánchez Carralero, 

FthMitidiiefta. 
22 Juan Fernandez, Carabafta. 
2 3 Eusebio Sánchez, id. 
24 Silvestre Escobar, id. 
2 5 Pedro Na\a rp, Váida rácete: 
2 6 Máximo Martínez Brea. id. 

' 2 7 Andrés Alcázar, Yillarejo. 
28 Francisco Sánchez Carralero, 

Fuenti ¡ueña. 
29 Andrés Briceflo, Carabafia. 
30 Donato Cobo, Valdaracete. 
51 Manuel García, id. 
32 Ignacio Pulido, Fuentiduefta. 
53 Francisco Hernández, Valda

racete. • 
54 Romau Sánchez. Carralero, 

Fuentiduefta. 
55 Juan Manuel Sánchez Carralero, 

ídem. 
56 Santiago Muñoz. Valdaracete. 
57 JuanZavala, Carabafta. 
58 Cristóbal Sanche/ Carralero, 

Fuentiduefta. 
59 Hilario Madrid, Carabafta. 
40 Miguel Vázquez, Valdaracete. 
41 Gumersindo Sánchez Carralero, 

Fuentiduefta. 
42 Severiano Fernandez, Cara

bafta . 
45 Jesús Sánchez, id. 
4 4 Ramón García Porrero, Valda

racete. 
4 5 Hilario Escobar. Carabafia. 
46 Basilio Domingo, Yillarejo. 
47 Ángel García Fraile, id. 
4 8 Francisco Alcázar, id. 
49 Manuel Madrid, Carabafta. 
50 Líborío Madrid, id. 
51 Francisco López, id. 
52 Manuel Cuesta, Valdaracete. 
55 Dionisio Madrid, Carabafia. 
5 4 Francisco Fernandez, id. 
55 Pedro Gómez, id. 
56 Julián Ocafia, Villarejo. 
57 Juan Cancio López, Valdara

cete. 
58 Facundo Fernandez, Carabafta. 
59 Miguel Madrid, id. 
6 0 Vicente Díaz, id. 

61 Blas Medina, id. 
62 Francisco ffolo, Valdaraceter 
6 5 Celedonio Morala, Carabafta. 
64 Sandatio Gutiérrez, Villarejo. 
65 Miguel Alcázar, id. 
66 Raimundo Fernandez, Cara

bafta. 
67 Matías Mejia, Valdaracete. 
6 8 Félix Sánchez, Carabafta. 
69 Baldomero Domingo, Villarejo. 
70 José Domingo, id! 
71 • Isidro García Fraile, id, 
72 Casimiro París, id. 
75 Manuel Domingo, id. 
74 Eugenio Pozo, Carabafta. 
75 Viclorio Alcázar, Villarejo. 
76 Antonio Brea, id. 
77 Tiburcio Ayuso, id. 
78 Gregorio París, id. 
79 Román Sánchez Carralero, 

Fuentiduefta. 

Resumen. 

Seftor -Vizconde del Pon
tón 51 

Don Isidoro Hoyos, Viz
conde de Manzanera. . 28 

Total. 79 

50 Antonio Muñiz, id. 
5.1 Manuel Rodríguez Alto, id. 
52 Lorenzo Hijon, id. 
55 ' Faustino Lafuente, id. 

Resumen de votos. 

D. Isidoro de Hoyos, Vizcon
de de Manzanera. . . . 35 

Sr. Vizconde del Pontón . . . 18 

Villarejo de Salvanés 11 de octubre 
de 1865.—El Presidente, Saturno Ser
na .—El Secretario escrutador, Tomás 
Rivas y Ortega.—El Secretario escruta
dor, Victorio Alcázar.—El Secretario e s 
crutador, Eugenio del Pozo.—El Secreta
rio escrutador, Antonio Brea. 

Sección cuarta.—Aranjuez. 

Señores electores que han tomado parte el dia U 
de octubre de 1803 en la votación de Dipu
tados á Cortes. 

1 Excmo. Sr. D. Juan Quiroga, Aran-
juez. 

2 D. Gregorio Diaz, id. 
5 Valentín Builrago, id. 
4 Manuel Calvo, i d . | 
5 Luis Medina, id. 
6 Pedro Marlinez Espada, id. 
7 Antonio López de la Fuente, 

Valdelaguna. 
8 Pedro Bermejo, id. 
9 Andrés Gil, id. 

10 Miguel Sánchez Capuchino, 
Aranjuez. 

11 Marcelino Rodríguez Alto, id. 
12 Maunel Escamilla, id. 
15 Cándido Velazquez, id. 
14 Juan Diaz, id. ¡ 
15 Santiago López Guillas, id. 
16 Benito Diaz, id. 

v 17 Garlos Martin, id. 
18 José Diaz Heredero, id. 
19 Demetrio Santistéban, id. 
20 Víctor Redondo, id. 
21 Ventura Caro, id. 
22 Joaquín A Imansa, id. 
25 Tomás López, id. 
24 Ramón Sánchez Capuchino, id. 
25 José Marlinez Panadero, id. 
26 José Muftoz, id. 
27 Pablo de Mesas, Yillaconejos. 
2 8 José Sánchez Garvia, id. 
29 Víctor Fernandez, ¡ti. 
50 Baldomero Laguna, id. 
51 Alejandro de Mesas, id. 
52 Julián Fernandez, id. 
55 Isidro de Mesas, id. 

, 54 Luis de Mesas, id. 
55 Miguel Carrezo, Aranjuez. 
56 Gabriel Fernandez, id. 
57 Mateo Romero, id. 
58 Ecequiel Fernandez, id. 
59 Manuel Sánchez, ¡d. 
40 Julián Díaz, id. 
41 Petronilo Pérez, id. 
42 Antero Gómez, id. 
45 'Bal tasar Rodríguez Alto, id. 
44 Jacinto Orusco, id. 
45 Justo Huerta, id. 

i 46 Ildefonso Poison , id. 
47 Luis Padilla, id. 
48 Ángel Lázaro, id. 
49 Francisco Sánchez de la Nieta, 

idem. 

Total 55 

El Presidente y Secretarios escruta
dores, certifican de la veracidad de esta 
lista. 

Aranjuez 11 de octubre de 1865. 
—El Presidente, Luis Ichaso —El S e 
cretario escrutador, Antoro Gómez.— 
El Secretario escrutador, Baltasar Ro
dríguez.—El Secretario escrutador, Justo 
Huerta .—El Secretario escrutador, J a 
cinto Orusco. 

D I S T R I T O DE NA V A L C A R N E R O . 

Sección primera.—Navalcarnero. 

Señores electores que han tomado parte el dia 1 i 
de octubre de 1863 en la votación de Diputa
dos á Cortes. 

1 D. Francisco Navarro, Navalcar
nero. 

2 Manuel Arteaga, id. 
5 Juan Lúeas, id. 
4 Gregorio Arteaga, id. 
5 Manuel Arroyo, id. 
6 Luciano de la" Morena, id. 
7 Carlos Mediano, id. 
8 Celestino Navarro, id. 
9 Romualdo Benito, Sevilla la 

Nueva. 
40 Pedro Serrano Mayor, Naval

carnero. 
11 Martin López Urefta, Álamo. 
12 Bernardo Olias, Navalcarnero. 
15 Francisco Moreno, Sevilla la 

Nueva. 
14 i Ángel Jordán, Navalcarnero. 
15 Francisco Olias, id. 
16 Nicolás Gómez, id. 
17 Ignacio Navarro, id. 
18 Joaquín Gómez Canlarote, id. 
19 Juan Rodríguez, id. 
20 Doroteo Ruiz Medrano, id. 
21 . Lorenzo Pérez, id. 
22 Juan Marlinez, id. 
25 Higinio Rodríguez, id. 
24 Blas Pérez, id. * 
25 ' Rufino Arteaga, id. 
26 José Barrio, id. 
27 Canuto García, id. 
2 8 Calislo Rodríguez, id. 
29 Víctor Lúeas, id. 
50 Vicente Batanero, Sevilla la 

Nueva. 
51 Manuel Go'nzalez", Navalcar

nero. 
. 52 Manuel Cardcfta, id. 

55 Félix Paredes, id. 
54 Satnrio Arribas, id. 
55 Solero Rodríguez, id. 
36 Pedro Serrano González, id. 
57 Romualdo Lúeas Riaza, id. 
58 Juan Ribot, Sevilla la Nueva. 
59 Silvestre Toro, Navalcarnero. 
40 Francisco González, id. 
41 Mariano García Santos, id. . 
42 Miguel Rodríguez, id. 
45 Meliton.Pefta, id. 
44 Julián Jordán, id. 
45 Antonio Corral, id. 
46 Jacinto González,'id. 
47 Patricio Ollero, id. 
48 Florentino Arribas, id. 
49 Antonio Cardefta, id. 
50 Zoilo Gallego, id. 
51 Manuel Muftoz, id. 
52 Idefonso Izquierdo, id. 
55 Juan Manuel de Ángulo, id. 
54 Juan Rufo, Álamo. 
55 Eusebio Doncel, Navalcarnero. 
56 Ramón Pérez, Álamo. 
57 Pedro Arroyo, Navalcarnero. 
58 Yicenle González Parra, id. 
59 Lorenzo Moran, id. 
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62 
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Crisanto Portillo, Álamo 
Ecequiel Muftoz, Pozuelo' 
Francisco de la Cruz Gomo* 

Álamo. É> 
José Fernandez, id. 
Juan García, Sevilla la Nueva 
Mariano Rodríguez, VillamanU 
Cesáreo Ortega, Álamo. 
Juan Ortega, id. 
Natalio Moreno, Villamanla ' 
Manuel Sánchez, Arroyo MolL 

nos. 

Julián Pérez, Yillamanta. 
Manuel Morales, Álamo. 
Paulino Rufo, id. 
Marcelo Fernandez, id. 
Manuel Eusebio Amores, Sevi

lla la Nueva. 
Máximo Cuarental, Navalcar

nero. 
Manuel Diaz Brioncs, id. 
Lorenzo Izquierdo, id. 
Fermín Pérez, id. 
Pedro Rodríguez Colomo, id, 
Juan Sancho, id. 
Laureano Izquierdo, id. 
Manuel Godino, Arroyo Moli

nos. 
Julián Rubiales, id. 
Trifon Martin, id. 
León Godino, id. 
Eusebio Llórente, Pozuelo. 
Marcelino García, id. 
Santos García, id. 
Fernando García, id. 
Agapito Giménez, id. 
Eusebio Luis Llórente, id. 
Cecilio García, id. 
Juan de data Barrio, id. 
Melilon Martin, id. 
Salusliano García, id. 
Pablo Martin, id. 
Manuel Martin, id. 
Antonio Pérez. Navalcarnero. 
Andrés Pérez, id. 
Ramón Pérez, id. 
Juan Nepomuceno Rubio, id. 
Alanasio Benito, id. 

. José Colomo, id. 
Manuel Rodríguez lllescas,.id. 
José García Rizo, id. 
José Navarro, id. 
Eusebio Hernández, id. 
José Blanco, id. 
Juan Antonio Pérez, id. 
Manuel de Toro, id. 
Florentino González, id. 
Agustín González, id.^ 
Santiago Yanguas, Sevilla ía 

Nueva. . 
Benito García Merinero, Naval

carnero. 
Agusl'm Benito, id. 
Pedro Molina, id. 
Miguel Cardefta, id. 
Luís Alarcon, id. 
Eusebio Bausa, id. 
Manuel García Rizo, id. 
Yiilentín Benito, id. 
lüiislaquio García, id-

Resumen de votos. 

D. Felipe Medialdea. . 
D. Ignacio José Escobar. 

87 

Total 122 

Navalcarnero 11 de octubre de 1865. 
—El Presidente, José Navarro.—El Se
cretario escrutador, Juan Antonio Pérez. 
—El Secretario escrutador, JoséColomo. 
—El Secretario escrutador, José García. 
—El Secretario escrutador, Manuel u*6 

Toro. 

Sección segunda.—Bruñóte. 

Señores electores que han tomado parte el d' a 

i 1 de octubre de 18C3 en Id votación de D¡Ptt* 
tados á Cortes. 

1 D. Alejandro Arniíla. 
2 Simón Sancho. 
3 Doroteo Botello. 
4 Gregorio Resines. 
5 Dionisio de la Fuente. 
6 Carlos de la Fuente. 
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Gil Casado, 
píarciso Rico. 
Bernardino Heray. 
Gregorio Rodrigo. 
Evaristo Rovagorda. 
Manuel Blasco. 
Mauricio Carrillo. 
Gil Uodrigeuz. 
Gregorio Domínguez. 
Raimundo Hernández. 
Miguel Agudo. 
Juan Antonio de la Morena* 
Quintín Lozano. 
Manuel Montero. 
Santiago López. 
Agustín Cabeza. • 
Fernando Lozano. 
Esteban Lozano. 
Guillermo Moya. 
Lorenzo Blasco. 
Claudio Hernández. « 
Domingo Hernández. 
Custodio Sauz. 
Regino González. 
Román Montero. 
Antonio Povedano. 
Domingo Rodrigo. 
Miguel Bahía. 
Bartolomé Rodrigo. 
Juan Mi 1 l.iii Moya. 
Mariano Santos. ' 
Fernando Poyedano. 
Luis González. 
Juan Sancho. 
Manuel González. 
Juan Marinero. 
Juan García. 
Miguel Sancho. 
Lucio Villena. 
Ponciano Gamella. 
Francisco Hernández. 
Roque Cranizo. 
Mariano Elvira. 
Mariano Serrano. 
Marcos Partida. 
Ramón Gamonal. 
Lúeas Gamonal. 
Eugenio Manzano. 
Bernardo González. 
Juan MailinMuñoz. 

' José García. 
Tomás Hernández. 
Saturnino Zamorano. 
Elias Nuñez. 
Francisco Lozano. 
Nicasio Gutiérrez. 
Francisco González. 
Manuel Miranda. 
Facundo Sanz. 
Benigno Asudo. 
Clemente Granizo. 

68 Juan Hernández. 
60 üeogracias González. 
70 Francisco Sánchez. 
71 Nicasio Marolo. 
72 Manuel Escobar. 
73 Felipe Ruival. 
74 Manuel Lozano. 
75 Timoteo Hernández. 
76 Ildefonso Guadarrama. 
77 Luis Preciado. 
78 Pabló García. 
79 Lope Lozano. 
80 Juan Panadero. 
81 Félix Llórente. 
82 Clemente González. 
.85 José Aviles. 
84 Mariano de Diego. 
85 Manuel A.varez. 
80 Gabriel Serrano. 
87 Rafael Sánchez. 
88 Francisco Aviles. 
89 Bonifacio García. 
00 Hilario Serrano. 
91 Victoriano Herrero. 
92 Casimiro Rubio. 
95 Gavino Ventura. . 
94 Manuel l i runetc. 
90 Fausto Cristóban. 
90 Mariano Blasco. 
97 Miguel Sánchez. 
98 Melilon Rodríguez. 
99 Esteban Miguel. 

J00 Manuel Ventura. 
*°i Antonio González. 

i 02 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 , 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 

Faustino Maroto.lj 
Pedro Babia. 
Roque Pérez. 
Doroteo Bahía. 
Vicente Martínez Neira. 
Modesto Pozuelo. 
Mariano Montes. 
Pedro Antonio Sánchez. 
Ramón Merinero. 
Policarpo Sancho. 
Genaro Tomás Tejero. 
Pedro Revuelta. 
Victoriano Pozuelo. 
Manuel Calderón. 
Celestino García. 
Manuel Menendez Mayor. 
Serapio Nicolás. 
Carlos Magdaleno. 
Luciano Serrano. 
Vicente Gala. 
Isidoro Gala. 
Joaquín del Mazo. 
Pedro Dafauce. 
Isidoro Olías. 
Añádelo Melendez. 
Rufino Bustillo. 
Pedro Labrandera. 
Viclorío Rivera. 
Juan Menendez. 
Narciso Martin. 
Juan Mediano. 
Clemente Maurelo. 
Pedro Quevedo. 
José Ta vira. 
Santiago FernarWez. 
José López. 
Pedro Retes. 
Manuel Hernández Menor. 
Lorenzo Asenjo. 
Bernardo Gil. 
Francisco Martin. 
Victoriano González, 
Eusebio de Diego. 
Prudencio Herreros. 
José Pedro de la Torre . 
Aureliano Gabi lanes . 
Pedro Rufo. 
Feliciano Sánchez Ocafia. 
Antonio Sevilla. 
Jorge Arce. 
Francisco Cabrera. 
Manuel Caumel. 
Andrés Gabilanes. 
Canuto López. 
Aniceto Martin. 

15 
16 
17 
18 
19 

20 

21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 

29 
30 
51 
32 
33 
34 
55 
36 
37 
58 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Resumen de votos. 

Sr. D. Felipe Medialdea. . 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 

« 5 
70 

Total. 155 

Es copia á la letra de su original que 
obra en el espediente á que nos remit i 
mos y firmamos, certilicando de su v e r a 
cidad el Presidente y Secretarios escru
tadores en Brúñete á 11 de octubre de 
1865.—El Presidente, Francisco Cabre
ra .—El Secretario escrutador, Jorge Ar
ce.—El Secretario escrutador, Manuel 
Caumel.—El Secretario escru tador /An
tonio Sevilla.—El Secretario escrutador, 
Feliciano Sánchez Ocaña. 

Sección tercera.—San Martin de Val-
deigtesias. 

Señores electores que han tomado parte el dia 
11 de-octubre de 1863 en la votación de Di
putados á Cortes. • 

1 D. ManuelHermosilla, San Martin. 
2 Dionisio Ludefta, id. 
5 Ramón Serra, id. 
4 Eulogio Fermosel, Cenicientos. 
5 José Bernaldo de Quirós, Ro 

bledo. 
6 Pío Baraona, San Martin. 
7 Julián Carrion, Robledo. 
8 Domingo Camargo, id. 
9 Melchor Ramos, San Martin. 

10 Matías Aviles, Robledo. 
11 Pedro Parro, El Prado. 
12 Joaquín Yillalva, id. 
15 Martin Rincón, id. 
14 Agustín Péscelo, id. 

50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 

86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

Ignacio Magan, Cenicientos. 
Rlauricio Verez, El Prado. 
Lúeas Reuuilon, id. 
Julián de la Hoz , Cenicientos. 
Eleuterio G. de la Torre, El 

Prado. 
Mariano Diaz Corralcjo, Ceni

cientos. 
Juan Lizana do Clemente, id. 
Toribio Vallcdor, El Prado. 
Gregorio Giménez, Cenicientos. 
Francisco de la noz, id. 
Domingo Vera, El Prado. 
Olallo Bravo, Robledo. 
Ventura Manzano, id. 
Valentín Lizana y Mangas, Ce 

nicientos. 
Antonio Redondo, Pelayos. 
Manuel Muro, Cadalso. 
Hermenegildo Pedraza, Robledo 
Mariano Salamanca, El Prado 
Serapio Castro, id. 
Urbano Agudo, Robledo. 
Manuel Pedraza, id. 
Julián Sánchez Horcajo, id. 
Joaquín López Rubio, El Prado. 
Mariano López,,id. 
Eusebio Benito, id. 
José G. de Tomás, Robledo. 
Tomás Parro, El Prado. 
Juan Rivera, id. 
Pedro Cabanas, id. 
Mariano Paz, (i . Yallano, id 
Román G. Maldonado, id. 
Mariano Manzano, id. 
Casimiro Gómez, Zarzalejo. 
Martin Muro, Cadalso. 
Enrique G . Maldonado, El j 

Prado. 
Gerónimo Alvarez, Cadalso. 
José Sánchez, id. 
Ramos Saez, id. 
Manuel Giménez, San Martin. 
Anlolin Mojena, Zarzalejo. 
Valentín Herranz, id. 
Gregorio Preciado (mayori, id. 
Gregorio Preciado (menor), id. 
Nicolás Herranz, id. 
Benito Lizana', Cadalso. 
Lorenzo Santos, Navas del Rey. 
Bonifacio Mojena, Zarzalejo. 
Juan Ruperto Ventura, id. 
Manuel Domínguez, Navas del 

Rey. 
Isidoro Sancho, Robledo. 
Anaclacio Silva, id. 
Cándido de la Peña, Zarzalejo. 
Andrés de la Pena, id. 
Celestino Herranz, id. 
Fermín J. Sorlal, id. 
Juan Miguel Herranz, id. 
Tiburcio López Mateo, San Mar

tin. 
Enrique López, Cadalso. 
Cesáreo Saugar, Las Rozas. 
Agustín Blanco, Robledo. 
Baltasar Pérez, El Prado. 
Francisco Saugar, Las Rozas. 
Eulogio Fernandez, id. 
Leandro Abad, Cadalso. 
Felipe Carrion, Robledo. 
Tomás Carrion, id. 
Antonio Pérez, id. 
Remigio Abad, ¡d. 
Ángel Sevilla, id. 
Julián Moreno ,Cenicientos. 
Juan Bernaldo de Quirós, Ro

bledo. 
Manuel Sanz, El Prado. 
Félix Delgado, San Martin. 
Santiago Simón, id. 
Francisco Blanco, Cadalso 
Nicolás Moreno, id. 
Ramón García, id. 
Félix Alvarez, id. 
Román Abad, id. 
Eusebio Alvarez, id. 
Ildefonso Alcázar, id. 
Cándido Pínillos, San Martin 
Manuel Villa, Cadalso. 
Marcelino Alvarez, San Martin 
Pedro Baraona, id. 
Carlos García, id. 
José Rodrignez Ramos, id. 
Antonio Rodríguez Arce, id. 

103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

1J5 
114 
115 
116 
117 

118 
119 

120 

121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
135 
154 
155 
156 

Pedro Soriano, Santa María,' 
Sebastian Martin, id. 
Antonio Pcrta, id. 
Isidro García, id. 
Juan Martin, id. 
Gabriel*García, id. 
Jorge Sánchez, id. 
Santos Giménez, id. 
Andrés García, id. 
Francisco Sánchez, Navas del 

Rey. 
Celedonio Hernández, id. 
Juan Panadero, id. 
Galo de la Lombana, id. 
Nicasio Hernández, id. 
Francisco García Muro, San 

Martin. 
Manuel Ramírez, id. 
Felipe Bernaldo de Quirós, Ro 

bledo. 
Pedro Valdemaqueda, San Mar

tin. 
Manuel Arce, id. 
Marcelo Becerril, id. 
José Rodrignez Ocaña, id. 
Antonio Hermosilla,* id. 
Celedonio Santos, id. 
Guillermo Arce, id. 
Manuel Arias, id. 
José Fermosel y Mudarra, id. 
Ángel Arce, id. 
Sebastian Relicejo, id. 
Francisco Zazo, id. 
Celestino Espinosa, id. 
Toribio Marlin, id. 
Dionisio Espinosa, id. 
José Giménez Mudarra, id. 
Matías Moreno, Cadalso. 

Resumen. 

Han obtenido votos: 
Don Ignacio J . Escobar.. 
Don Felipe Medialdea. . . 

9 6 
40 

Total. 156 

La precedente lista está conforme con 
la que se llevó durante la elección, de 
cuya veracidad y exactitud certificamos. 

" San Marlin dé Valdeiglesias 11 de o c 
tubre de 1865.—El Presidente, José 
Fermosel y Mudarra.—El Secretario e s 
crutador, Manuel Arias.—El Secretario 
escrutador, Celedonio Santos.—El S e 
cretario escrutador, Marcelo Becerril .— 
El Secretario escrutador, Guillermo R. 
Arce. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD C E N T R A L . 

PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CON
CURSO. * 

Conforme a la real orden de 10 de agos
to de 1838 han de proveerse por concurso 
en los maestros y maestras comprendidos 
en el art. 185 de la ley de Instrucción pú
blica las escuelas dotadas con el sueldo 
anual de 2300 k 2999 rs. para maestros, y 
de 1666 á 1999 para maestras, y en íos 
que careciendo de dicho titulo acrediten 
su aptitud y moralidad, al tenor del ar
tículo 181, las escuelas incompletas de 
sueldos interiores a los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan va
cantes, son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las de Alcubillas, Carrizosa, Navalpino, 

Puertolá piche y Solana del Pino, dotadas 
con el sueldo anual d< 2300 rs. cada una. 

Las plazas de maestro auxiliar de' Dai-
miél y Valdepeñas, con el de 2200. 

Las escuelas de Arroba, Fontanarejo, 
Guadalmés, Hoyo, NavHcerrada, Puebla de 
Don Bodrio, Ruidera y Santa Cruz de los 
Cáñamos, con el de 2000. 

La de TirteatueraV con el de 1800. 
Las de Fonlanozas, Hucrtezuela, Pobla-

duela y Sácemela, con el de 1750. 
¿as d-¡ Caracuel, Pozuelos y Retuerta, 

con el de 1500. 
La plaza de maestro auxiliar de Carrion 



de Calatrava, nuevainonte creada, con el 
de 4400. 

Las escuelas de Luciana, Navas de Este-
na y San Benito, con el de 1250. 

Las plazas de maestro aHxiliar de Mala-
gon, Manzanares, Moral de Calatrava y 
Torralva, con el de 4400. 

Las escuelas de Las Casas, Enjambre, 
Garcantiel; Hetamar, Ventillas, Veredas, 
El Villar, Villar del Pozo y Viiiuelas, con 
el de 1000. 

La do Velvís, con el de 750. 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Casas de los Pinos, Vi

llar de Olalla y la plaza de maestra aoxi-
liar de Mota del Cuervo, dotadas con el 
sueldo anual de 2500 rs. cada una. 

Las escuelas de B 'leta, Cafiaveruelas y 
Huerta de la Obispalía, con el de 2000. 

La pinza d<* maestro auxiliar do Huelo, 
con el de 1875. 

La escuela de Moya (fundación de Don 
Antonio Peinado), con el de 1800. 

Las de Castillejo de Inle«la, Huerta del 
Marquesado, Palomera, Valdemoro del 
Rey, Villagordo del Marquesado Villarta y 
Villaverde, con el de 4750. 

La plaza de maestro auxiliar de Motilla 
del Palancar, con el de 4650. 

Las escuelas de Casas de Garcimolina, 
Castillejo Sierra, Moncalvillo, Portilla, Ri-
vagorda, V dhermoso y Yillcr del Horno, 
cen el de 4500. 

Las de Cas"as de Guijarro, Fuentescura, 
Mascgosa, Poveda de la Obispalía, Pozuelo, 
Rada ds Haro, Rubielos altos, San Pedro 
Palmicbes, Tondos, T var. Valparaíso de 
Arriba y Villarejo Sobrebuerta, con el 
de 4250. 

Las de Acebron, Algarra, Bascuñana, 
Buenadie de .a Sierra, Casas de Roldan, 
Cuevas de Hierro, Fmntesclaras, Laguna 
del Marquesado, Laguna Seca, Mariana, 
Pajaroncillo, Santa María del Val, Solera, 
Valdemorillo, Valtabiado de Beteta, Yal-
verdejo y Yillarcjo de la Penuela, con el 
de 4000. 

Las de Arandilla, Castillo de Alvarañcz, 
Collados, Fuentes Buenas, Monreal, Mota 
de Altarejos, Rivataiadilla y Torrubia del 
Castillo, con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 
Las de Albendiego, Poyos y Torrubia, 

dotadas con el sueldo anual de 2000 reales 
cada una. 

La de Henche, con el de 4860. 
La de Palmaces de Jadraque, con el 

de 4840. 
La de Galápagos, con el de 4800. 
La de Cendejas de Medio y su agregado, 

con el de 4740. 
La de Mejina, con el de 1700. 
La de Yebes, con el de 4660. 
La de Penal va, con el de 4650. 
Las de Anduoela del Campo y Cardoso, 

con el de 4600. 
La de Pelegrina, con el de 4575. 
L< de P« ña en con el de 4560. 
La de Olmeda de Jadraque, con el de 

Í540. 
La de Caspueñas, con el de 4500. 
Las de Retiendas y Yaldelcubo, con el 

de 1480*. 
La de Torrecuadrada de Molina, con el 

de 4450. 
La de Riosalido, con el de 4410. 
Las de Escopete, Paredes, Pradeña y 

Villares, con el de 140Ó. 
La de Saelicés, con el de 45U0. 
La de Torremocba de Jadraque, con* el 

do 4340. 
La de La Hticrce, Con el de 1330. 
La de Villar de Cobeta, con el de 1520. 
La de Ci los, con el de 4280. 
Las de Labros y Terraga, con el d ¿ 1260. 
La de Girueque y Renales, con el de 

4240. 
La de Madrigal, con el de 1230. 
Las de Alcorlo v Valdeavellano, con el 

de 4220. 
La de Huertapelayo, con el de 1-00. 
Las ile Jucar y pueblos agregados y Tor

re del Burgo, con el de HoO. 
Xa de Uorlezueia de Ocen, con el de 

4160. 
Las de Bocigano, Micegozo, Mora tilla 

de Henares y Torreraochdela, con el de 
4420. 

La de Puebla de Beleña,#con el do 4410. 
Las de Muí iel y agregado. Olmeda de 

Cobeta y Villaviciosa, con el de 4100. 
Las de Abuñuele, Castilblunco y Huula-

nores, con el de 10S0. 

— 4 — 

Las de la La Mierla, Ocentejo y Pozo de 
Almoguera, con el de 4060. 

La de Torrevaldealmendros, con el de 
4040. 

Las de Alique y Motos, con el de 4020. 
La de TOrreacodrada de los Valles, con 

el de 4005. ' 
Las de Algar, Arcbilla, Casa de San Ga-

lindo, Clares, Embid, Mesones, San An
drés del Rey, Semillas, Valdegrudas y Val 
desangarcia, con el de 4000. 

La do Gárgoles de Arriba, con el de 
980. 

Las de Aldehuela del Codonal.JMonter-
rubio y Val vieja, con el de 43QO. 

Las de B^cerril, Bercimuel, Negrodo, Pi-
narejos, Rebollo y Sigúemelo, con el de 
4200* 

Las de Aleonada, Alconadilla, Alquité y 
Martin-Muñoz, Añe, Arevalülo, Caravias, 
Castrillo de Sepúlveda, Cbatum, Duraton, 
Cbavida, Francos, Los IJuertos, La Losa, 
Losana, Membíbre, Ortigosa del Monte, 
Pajares de Fresno, Pela vos* Pinilla-Am-
broz, Pradales, Remondó, Reguijada, San 
Cristóbal de Segovia, Sequera de Fresno, 

La de Riva de Sanliuste, con el de 97£. Tenzuela, Torredondo, Vegafria y Villa-
La de Cañamares, con »I de 960. corta, con el de 1400. 
La de Rota, con el de 950. La de Rota, con el de 930. 
La de Navarros con el de 929. 
Las de Alcolea de las Penas y Valdeso-

tos, con él de 880. 
La de Pozo de Guadalajara, con el de 

860. 
La de Valdelaguna, con el de 845. 
La de Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacuera y Yillanueva de la Tor

re, con el de 800. 
La de Ciruelos,, Con el de 790. 
La de La Cabrera, con el de 770. 
Las de Naval potro, Sotoca y Torronte

ras, con el de 760. 
La de Fucuve.lida con el de 755. 
La de Villanueva de Argecilla, con el 

de 750. 
Las de» Rivarredonda y Viilacorza, con 

el de 740. 
La de La Miñosa, con el de 750. 
La de La Puerta, con el de 725. 
Las de Valdarachas, Taragudo y 

dcaveruelo, con el de 720. 
La de Barriopedro, con el de 700. 
La de Monasterio, con el de 690. 
Las de Laranueva y Valtablado, con el 

de 680. 
Las de Casillas y Moranchel, con el de 

650. 
Las de Otilias y Vianilla de Jadraque, 

con el de 620. 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de Torete, con el de 520. 
Las del El Vado v Tordelloso, con el de 

545. 
La.de La Loma, con el de 505. 
La de Toves, con el de 495. 
La de Novel la, con el de 475. 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de La Buibqlla, con el de 510. 
La de Querencia, con el de 285. 

Val-

La del Parral, con el de 1060. 
La de La Higuera con el de 4100. 
Las de Cascajares v Ría huelas con el de 

800. 
Las de Martín-Muñoz de Ayllon, Mata de 

Quintanar y Pajares de Pedráza, con ti de 
750. 

Lis de Cabanas, Cilleruclo de San Ma
mes y Tnruhuelo, con el de 700. 

La de Vellosillo, con el de 640. 
Las de Sotos de Sepúlveda, con el de 

600. 

La de Santo ve nía, con el de 500. 

Provincia de Toledo. 
Las de Robledo del Mazo y Villanueva 

de Bogas, dotadas con el sueldo anual de 
2500 rs. cada ui a. 

La de Aldeaucabo de Escalona, con el 
de 2250. 

Las de Alares. Azutan, Caznlcgas y Chue
ca, con el de 2000. 

Las de Cabezuda, Ltyo?, Pepino, y Vi
llarejo de Montalban, con ol de 4750. 

Las de Cobfja y Hormigas, con el de 
4600. 

Las de Garciutum, Montesclaros, Sotlllo 
de las Palomas v Torrecilla, con el de 
4500. 

Las de El Viso y Sartajada respectiva
mente, con el de 4460 y 4400. 

La de Arcillar, con el de 1250. 
Las de Arisgota, Casar de Talavera, Cau-

dilla, Oreja y P.domequn, con el de 4100. 
Las de Ulan «le Vacas y Ventas de San 

Julián, con el de 1000. 
La de Yeles, con el de 800. 

Provincia de Segaba 

reales: C O n e l 8«eldo a n U a 7 ( | K a N 
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Hoveros, Navafria, Ontalvilla, Orejana & 
pariegos, Sacramenia, Sanchornviño' 
Cristóbal de la Vega,San Pedro d- cinr 
SauVibaiiez de Ayllon, Santo Tomé ?\ 
Puerto, Torreadrada, Torrevaldesatnix.a, 
Uruenas, Yallelado, Valle de Tabladiiio : 
Vegas de Matute, con el de 4666 rs. J 
una. 

La de Carbonero el Mayor, con el A* 4500. 

Provincia de Toledo. 

Las de Almendral, Azaña, Cerialbo» 
Robledo del Mazo, San Román 

V Ton"--' 
Ha. dotada* ¡M»« 
lia, dotadas con el sueldo 
reales cada una. 

Las de Buenas Bodas y Mina, con el A* 4000. 

Los maestros con tilmo serán preferidos 
en la provisión de las escuelas incumple, 
tas vacantes á las personas que sin serió
las soliciten, al tenor del itado art. 434 

Además del sueldo, los maestros y maesL 
tras disfrutarán casa gratuita, y la's rari. 
buciones de los niños y wüas que puedan 
satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus ttáhÁ 

Provincia de Madrid. 
Las de Boadilla del Monte, Colmenare-

jo, Garganta, Loeches, Navalagamella, Po
zuelo del K y, Las Rozas y el Vellón, do
tadas con el sueldo anual de 2500 rs. ca
da una. 

Las de Colmenar del Arroyo, La Serna, 
Talamauca y Torrelodones, con el de 2000, 

Las de La Cabrera, Chozas de la Sierra. 
Yillamauta y Villanueva de Perales, con 
el de 1825. 

La de Alpedrete, con el de 4800. 
La de Rivaiejada, con el de 4500. 
La de Quijorna, con el de 4460. 
La de Canillas, con el <'e 4400. 
Las de Arroyo-molinos, Becerril, Cosla-

da y Horcajo, con el de 4200. 
Las de Anchuelo, Santa Maria de ia Ala

meda y Vaidepiéiagos, con el de 4100. 
Las de Aceveda, El Berrueco, Fiesnedi-

llas, Fresno de Toro le, Gascones, Paredes 
de Buitrago y Valverdc, con el de 800. 

La de Los Hueros, con el «le 700. 
Las de Valdcmaqueda y Y'dlavieja, con 

el de 600. 

Provincia de Segovia. 

Las plazas de maestro auxiliar de Espi
nar, Carbonero el Mayor y San Ildefonso, 
dotadas con el sueldo anual de 2200 rs. ca
da una 

Las escuelas de Col I : : do-Hermoso, Val-
tlendas v Villar de Soureoeña, con el de 
2000, * 

La de Vállemela de Pedraza, con el de 
4860. 

Las de Escarabajosa de Cuchar, Fuen-
tidueña, San Cristóbal de Cuéllar y Reven
ga, con el.de 4800. 

La de Navaiilla, con el de 4760. 
Las de Calabazas y Madrona, con el de 

4600. 
Las de Grado y San Miguel de Bernuy, 

con el de 1500. 
La de Balsaiu, con el de 1460. 
La de Camuo de San Pedro, con el de 

44o0. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las de Ctbezas-rubias, Carrizcsa, Hor

cajo de los Montes, Sácemela, San Carlos 
del Valle y Solana del Pino, doladas con 
el sueldo anual de 4666 rs. cada una. 

I , i plaza de maestra atjtxi ior de Almo-
ddvar y las escuelas do Fonlanarejos. Fon-
lonosas y Fuentellaua, con el d e 1555. 

La de Tirteafuera, con el d»' 1070. 
Lado Valdemánco, con el de 1000. 
La del Viliar del Poz>, con el de 667. 

Provináa de Cuenca. 

Las de AUarejos, Almouacid 'del Mar
quesado, Carrascosa de Han», Garciuárro, 
Hito, Houta* iya. Mortajada de lu Torre, 
Luranc.i del llampo, Pendejo, Suceda dial 
Hio, Tinajas, Tnbaldos, Vuldeeubras, Y¡d-
demeca, Y-dpTaUo de Abajo, Vehisca, 
Yerdelpino de Huele > Zarca del T..jo, do
tadas con el sueldo anual de 1666 rs. cada 
una. 

Las pinzas de maestra auxiliar de Taran-
con y Mota del Cuervo, con • 1 de 1500 y 
1467 respi ciivamenle. 

La plaza dea>udunic de la escuela pú
blica de niñas oe Cuenca, do la fundación 
del reverendo Sr. Palafox, con 2 y medio 
reales diarios. 

La escuela tie Poyatus, con el de 1/00 rea
les anuales. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Gáigoi'.K de Abajo y Traid, do
tadas coi: e. meJdoAnuyl de 1667 rs. 

esen 

. . v » u u m i c a p e e n va provii 
a cual elevará á este rectorado con su 

propuesta las instancias origínale* qui j e 

hayan sido presentadas en el lermiuQ de 

un mes, contado desde el (lia en «itío in-
serte este anuncio el Boletín oficial de U 
misma. 

Madrid o de octubre de 4865.—Ei Rec-
tor, Juan Manuel Montalban. 

Provincia de ¡Madrid. 
Las deAjalvir. Brea, Corpa, Cerccdilla, 

Daganzo de Arriba, Galapagar, Meco. Me
jorada del Cainjo, Moniejo de la Sierra; 
Navalagamella, N a \ a s del Rey, Paracue-
llos lie Jaratnii, K o b r c g c r d o I ozaÜ de 
Puerlo Real , San A^iihün. $HU\ 1 Maria (li
la Alameda. V¡ Idtia^oi.a. El V, Üon, Y d l -
nueva de la Cañada y Zaiz:deji», doladas 
con el iueldo a luía I üu 1666 i>. < a tlu 
una. 

La plaza de maestra auxiliar de San Lo 
renzo, con el de 4460. 

PARTE NO1 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA ESPLOKADORA EN GUEJAR SIERRA. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que previene la escri
tura social, el artículo 9.° del reglamento 
y el 21 de la ley de 6 de julio de 1859, la 
Junta directiva ha acordado citar y empla
zar por segunda vez al sucio don Juan Man
zano , para que en el término de quince 
dias satisfaga la cantidad de 1:260 rs. que 
adeuda por dividendos q e le han corres
pondido, encasa del señor tesorero don Agus
tín Osorio, «pie habita Puerta de Meros, 
número 6, cuarto principal; eu la inteli
gencia que de no verilicario en lo> pla
zos marcados en el art. 21 de la menciona
da ley, se declarará caducada y fuera de 
circulación la media acción que po¿ee, sin 
perjuicio de lo demás á que dé lugar la re-
clamacíou judicial de su débito. 

Madrid 15 de octubre do 1863.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el secretario, 
Mariano de García Herreras.—790. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Soñedad especial minera. 
Con esta fecha h.i requerido por terce

ra vez ia Junta directiva de e^n 1 ni presa 
á don Juan Serrato, pa ta que. 1. e1 lénilinO 
de quincedias, rm arreglo a loqeo | r< vie
ne el art. 21 de l» \y.\desoci»(ladesnuiier»?» 
satisfaga al seño 1 tesorero que vive< IIIH*HW 
del Calvario, núiutro 2,cuarii»princpa^l* 
cantidad do 200 rs. i;ue. stá adeudando 
empresa por dividendo* qu<i le han c o r u v 
pondido satisfitcer por las acciones núme
ros 92 y 95 que pc»>co en t sta suciedad, y 
ademas el coste de '(»anui¡cn¡:-deesin»re
querimientos. 

Madrid 49 de ociubrede 1.^65.—^ 1 > , e' 
sidenle, P. F. Gi ¡ n m i i o . - 8 0 0 . 

J W T o a , [). JuAxlyTo.Nm HMV.IX. 

Imp. del mismo, calle del Almtm„«: ,<«<«. 
M A D H I I J ; |M; ; I . 
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